
MODIFICACIÓN TR24/03 DEL
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ZARAGOZA

ANEJO IV DE LAS
NORMAS URBANÍSTICAS 

FICHAS DE ORDENACIÓN DE LAS ÁREAS DE INTERVENCIÓN EN 
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO

ESTADO PROYECTADO
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ÁREADE INTERVENClóN G2S!)/!'
@ Superficie  +O+CII (m2): 52.357'91.

* Viorios  y espacios  que  se conservon  y no computon  edificobilidod  (m2): O.

* Superficie  oportodo  (m2): 52.357'9L

IDENTIFICACIÓN DEL EMPLAZAMIENTO:
Terrenos  comprendidos  entre  la urbanización  Mon+ecanfü,  ICI prolongación  de ICI avenida  de Gómez  Lü-

guna,  el ins+itu+o La Sfüle-San+o  Ángel  y IC) acequia  de lü Almotilla.

FINES DE LA ORDEí%lAClÓN:

Ordenar  un ómbi+o  con uso dominon+e  de vivienda  en baja  densidad  acorde  con el entorno,  con par-

celas  provistas  de espacios  libres  ajardinados,  y acompañomiento  de vivienda  colec+ivü  protegida  y

edificios  de equipamiento  social  y usos lucro+ivos  +erciarios.

* Contribuir  a la implantoción  de adividad  urbono  entre  el tercer  cin+urón  y IOS urbünizociones  yo desa-

rrollados  en el distrito  Sur.

CONDICIONES VINCULANTES:
La edificoción  de viviendo  colectivo,  +erciaria  y de equipamiento  se dispondró  en la parte  meridional

del órea,  lindante  COn el vial qUe  limita  pOr  el nor+e la urbanización  Montecanal.

Entre  ICI banda  a que se refiere  el pun+o  an+erior  y IO zono  ocupada  por  ICIS viviendüs  libres  se dispon-

dró  una zono  verde  I¡nefü  que llevoró  desde  IO prolongación  de la avenida  de Gómez  Loguno  hasta  el

instituto  Lo Salle-Sonto  Ángel.

En la zona  de viviendos  libres,  unifümiliares  o colec+ivas  con condiciones  volumétricas  semejantes,  se

dispondrón  colles  de tipo  residencial,  con  tráfico  comportido,  o peotonül  con acceso  a parcelas.

LC) edificación  tendró  alturas  modemdas,  y en ICI zono  de viviendü  libre  no se admitirán  mós de +res

plüntas  (B+2).

CONDICIONES  DE APROVECHAMIENTO  y USO:

* Manzana  A (v¡v¡enda  de  régimen  libre):  SuperFicie  de suelo:  L728  m2.

Superficie  edificable  móxima:  1.350  m-i.

Número  móximo  de viviendas:  9.

Al+uro  móxima:  B+2  (10  m).

* Manzana  B (vivienda  de  rég¡men  libre):  SuperFicie  de suelo:  3.45S  m2.

Superficie  edificable  máxima:  2.700  m"i.

Número  máximo  de viviendas:  18.

Altum  máxima:  B+2  (10  m).

* Manzana  C (vivienda  de  régimen  I¡bre):  Superficie  de suelo:  3.456  m2.

Superficie  edificable  móxima:  2.700  m2,.

Número  móximo  de viviendas:  l 8.

Altura  móximü:  B+2  (10 m).

* Manzana  D (viv¡enda  de rég¡men  libre):  Superficie  de suelo:  1.728  m2.
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Manzana  E (v¡vienda  de régimen  libre):  Superíicie  de suelo: 2.112  m2.

Superficie  edificoble  máxima:  Í.500  m21.

Número  móximo  de viviendas:  lO.

Al+ura móxima:  B+2  (Í 0 m).

* Manzana  F (vivienda  de rég¡men  libre):  Superficie  de suelo: 4.224  m2.

Superficie  edificable  móxima:  3.000  m2i.

Número  móximo  de viviendas:  20.

Altum  máxima:  B+2  (J 0 m).

Manzana  G (vivienda  de régimen  libre):  Superíicie  de suelo: 3.263'30  m2.

Superíicie  edificable  móxima:  2.400  m2i.

Número  máx¡mo  de viviendas:  16.

Altum  máxima:  B+2  (10 m).

* Manzana  H (vivienda  protegida):  Superficie  de suelo: 2.467'09  m2.

Superficie  edificable  mínima  de vivienda:  3.750  m"i.

Superficie  edificable  móxima  de otros usos  (plan+a baja):  2.300  m2,. En esta planta  no podrán  dispo-

nerse  plazas de estacionomiento  ni cuartos  tras+eros.

Superficie  edificoble  total móxima:  6.050  m2,

Nómero  máximo  de viviendas:  42.

Altum  móxima:  B+3  (J 3'50  m). En el extremo  occidenfol  de ICI parcela,  con una longitud  móxima  de

fachado  de 20 m (norte) y un  fondo  máximo  igufü al dominün+e  en el resto del edificio,  podró

elevarse  ICI alfüm  hasta B+6  (22'50  m).

Manzana  ESo (equipamiento  soc¡al póbl¡co):  Superficie  de suelo: 2.240  m2.

Superficie  edificable  móxima:  3.360  m",.

Alturo  móxima:  B+3  (1 3'50  m).

Manzana  T (usos lucrativos  dist¡ntos  de la v¡vienda):  SuperFicie  de suelo: 2.100  m2.

Superficie  edificable  máxima:  3.150  m2+.

Altura  máxima:  B+3  (13'50  m).

Plüzo  poro  presen+or  proyec+o  de  reporcelocion:  2 0ñOS

Sis+ema de actuacion:  Compensacion

Fdo.:  LLI:S Jiménez  Abad



entre  edificios,  den+ro  y fuem  de la parcelü,  es+oblecidas  en IO zona  A4. En ICIS parcelas  H, ESo y T, se

cumplirón  IOS zonas  de la zona  A2,  con füineación  obliga+orio  de los edificios  C)I lindero  con el andü-

dor  de separación  con IO zona  verde.

Ocupoción  máxima  en plontos  boja  y alzodos:  En IO zono  de vivienda  libre  (monzanas  A 0 G), 40%  en

planfo  bojo  y superiores,  y 50%  en plantas  bajo  msonte.  En parcelas  con casas  un¡fomiliüres  aisladas

o pareadas  podró  alconzarse,  si es mayor,  IO ocupación  bajo  msan+e que resulte  de mantener  ICIS li-

neos de frente  y fondo  de ICI construcción  en planta  baja  y prescindir  de los retmnqueos  latemles.

En el resto de parcelos, se cumplirón IOS normos  de ocupoci6n  de ICI zona  A2/i  con ICI excepción

de IO H, en cuyo plan+a  baja  podró  fücanzorse  el lOO%.

Otros  condiciones:  En I(]S parcelas  de viviendü  libre,  las bandas  de 3 m de ünchura  inmediatas  CI IOS

inderos  con ICIS calles  y espacios  libres  públicos  tendrán  su pavimemo  CI cota  semejante  al de dichos

suelos  públicos,  y nunca  por  encima  del zócalo  de IO Vüllü,  y corecerón  de construcciones  bajo  rosan-

+e, para  posibilitor  la plantación  de orbolado.

En IOS parcelas  de usos +erciorios,  equipamien+o  SOC:CII y vivienda  pro+egida,  se prohíben  los occe-

SOS C) garoies por los andodores pea+onales que  las seporün  y (] +ravés de ICI zona  verde lineal y el an-
dodor  pea+onfü  ordenados  ol noríe,  üsí como  los vuelos  abiertos  o cermdos  sobre  es+e último.

Edificobil¡dad  lucrativa  refü sobre  superíicie  bru+a de sector  (m2i/m2):  0'4622  (24.200  m2i).

Aprovechomien+o  medio  del sec+or  (m2,H/m2): 0'4264.
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OBSERVACIONES:

En el proyecto  de urbonizüción  se ampliaró  hos+ü un +ofal de 14 m la anchum  de la calle  que  sepüm

el óreü G89/2  de lo urbanización  Montecanfü;  ICI acera  sur de esto cal¡e  +endró anchura  suficiente

pora  que  se mantenga  lo hilem  de ürbolado  que  existe actualmente.

LCIS calles  de ICI zono  de vivienda  libre  +endrón  plataforma  única  y serán  de +ipo residencial  o peatonal

con ücceso  rododo  a garajes.

EI proyec+o  de urbanizoción  incluirá  el diseño  del vfülodo  hacia  las calles  de +odos ICIS pürcelas  de lü

zona  de vivienda  libre,  que  será igual  en toda  ella  y tendrá,  en principio,  un zócalo  macizo  de O'50  m

de fütum  máximo  sobre  la msante  y, sobre  él, una verja  de cermjeríü  cuya coronación  no estaró  C) más

de l '30  m sobre  el zócalo.  Podró  integrür  los báculos  del füumbrüdo  público  en la línea  del vfülüdo,  y

tombién  adosür  (] ésta, por  el lodo  de la vía pública,  bancos,  maceteros  o alcorques  poro  lo plan+a-

ción  de vege4üción,  en cuyo  caso  contendró  el diseño  de los +ramos  tipo,  que,  en lo que  sea preciso,

quedorán  pendientes  de localizac¡ón  según  IC) porcelación  de cada  münzona.  Si se con+empla  la in+e-

gración  de boncos,  la al+ura del zócülo  podrá  elevarse  ü 0'90  m, con 0'90  m de verjo  sobre  él.

En ICI ployo  de estocionamiento  antepuesta  O ICI parcelo  T se u+¡lizaró  un pav¡mento  que  comb¡ne  la su-

perficie  duro  con el verde,  se intercfüaró  orbolodo  en+re las plazos  püm  sombrear  y enmascaror  los

vehículos  aporcodos,  y se dispondró  unü  pontollo  V:SUCII perime+ml  con seto denso  o muretes.
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MODIFICACIÓN TR24/03 DEL
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ZARAGOZA

ANEJO VIII DE LAS
NORMAS URBANÍSTICAS 

SUELOS PERTENECIENTES A SISTEMAS DE ESPACIOS LIBRES

Y DE EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS

ESTADOS ACTUAL Y PROYECTADO
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LÍNEAS QUE SE MODIFICAN 
ESTADO ACTUAL:

Código: 89.05.
Hojas del plano: H-17, I-17.
Localización, identificación o emplazamiento: Zona verde junto al viario al sur de Valdefi-

rro y frente a la prolongación de Gómez Laguna (4 porciones).
Superficie (m2): 95.264 m².
Sistema general o local: SG.
Público (PU) o privado (PV): PU.
Grupos de uso: 1 (ZV).
Observaciones: Modificación aislada n.º 40 PGOU (Pleno 24/7/2009). Modificación ais-
lada n.º 175 PGOU (Pleno 17/7/2020).  Modificación aislada n.º 220 PGOU (Pleno 
25/4/2024).

Código: 89.81
Hojas del plano: H-18, H-19.
Localización, identificación o emplazamiento:  Zonas verdes del  plan parcial  SUZ89/4, 

«Valdespartera», formadas por 76 porciones (89.81/1 a 89/81/76).
Superficie (m2): 312.217 m².
Sistema general o local: SL.
Público (PU) o privado (PV): PU.
Grupos de uso: 1 (ZV).
Observaciones:  Plan parcial SUZ89/4 (pleno 29/11/2002). Plan especial de reordena-
ción del cuadrante sudoeste del plan parcial del SUZ89/4 (pleno 28/3/2008). Modifica-
ción aislada n.º 40 PGOU (Pleno 24/7/2009). Modificación n.º 2 plan parcial SUZ89/4 
(Pleno 23/12/2009). Modificación aislada n.º 47 PGOU (Pleno 23/12/2009).

Código: 89.82
Hojas del plano: H-18, H-19.
Localización, identificación o emplazamiento:  Zonas verdes del  plan parcial  SUZ89/4, 

«Valdespartera», formadas por 17 porciones (89.82/1 a 89/82/17).
Superficie (m2): 267.273 m².
Sistema general o local: SG.
Público (PU) o privado (PV): PU.
Grupos de uso: 1 (ZV).
Observaciones:  Plan parcial SUZ89/4 (pleno 29/11/2002). Plan especial de reordena-
ción del cuadrante sudoeste del plan parcial del SUZ89/4 (pleno 28/3/2008). Modifica-
ción aislada n.º 40 PGOU (Pleno 24/7/2009). Modificación n.º 2 plan parcial SUZ89/4 
(Pleno 23/12/2009). Modificación aislada n.º 47 PGOU (Pleno 23/12/2009).
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ESTADO PROYECTADO:

Cx5digo: 89.fü

Hojas  del plano:  H-18,  H-19.

Localización,  iden+ificación  o emplazamiemo:  Zonas  verdes del plon parcial  SUZ89/4,

«íVfüdespar¡era»,  formadas  por  76 porciones  (89.81/1  CI 89/fü/76).

SuperFicie  (m2): 312.292'21  m2.

Sis+ema general  o local:  SL.

Público  (PU) o privado  (PV): PU.

Grupos  de uso:  1 (ZV).

Observüciones:  Plan porcial  SUZ89/4  (pleno  29/1'1/2002).  Plün especial  de reordenü-

ción del cuadmnte  sudoeste  del plon porcifü  del SUZ89/4  (pleno  28/3/2008).  Modifico-

ción aislodo  n.º 40 PGOU  (Pleno 24/7/2009).  Modificación  n.º 2 plan parcial  SUZ89/4

(Pleno 23/12/2009).  Modificación  aislada  n.º 47 PGOU  (Pleno 23/12/2009).  Modifica-

ci6n aislada  TR2j1/03  PGOU.

Código:  89.82

Hojas  del plano:  H-18,  H-19,1-18.

Locfüización,  iderfificación  o emplazamien+o:  Zonos  verdes del plon porcial  SUZ89/4,

«Vüldespür¡ero»  y comprendidas  entre  eltas y la avenida  del Sép+imo  Arte,  foi'mados

por  24 porciones  (89.82/1 a 89/82/21).

Superficie  (m2): 323.776'15  m2.

Sistema  general  o local:  SG.

Público  (PU) o privado  (PV): PU.

Grupos  de uso:  1 (ZV).

Observaciones:  Plün parcifü  SUZ89/4  (pleno  29/1  1/2002).  Plan especifü  de reordena-

ción del cuadmfüe  sudoeste  del plan porciol  del SUZ89/4  (pleno  28/3/2008).  Modifico-

ción oislada  n.º 40 PGOU  (Pleno 24/7/2009).  Modificoción  n.º 2 plon porcial  SUZ89/4

(Pleno 23/12/2009).  Modificoción  oislado  n.º 47 PGOU (Pleno 23/12/2009).  Modifica-

ci6n  aislada  TR24/03 PGOU.
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